RES. 2171/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 22 DE JUNIO DE 2016

(E. E. Nº 2016-17-1-0003958, Ent. N° 3008/16)

VISTO: el Proyecto de Presupuesto Quinquenal de la Junta Departamental de Treinta y Tres para los Ejercicios 2016 -2020;
CONSIDERANDO: 1) que se ha dado cumplimiento a lo establecido en los Artículos 273 Numeral 6) de la Constitución de la República y 483 de la Ley N° 17.296;
2) que las conclusiones y evidencias obtenidas son las que se expresan en el Dictamen que se adjunta;

ATENTO: a lo dispuesto por los Artículos 211 Literal A) y 225 de la Constitución de la República y Artículo 483 de la Ley N° 17.296;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Emitir su pronunciamiento respecto al Proyecto de Presupuesto Quinquenal de la Junta Departamental de Treinta y Tres correspondiente al período 2016-2020, en los términos del Dictamen que se adjunta;

2) Observar el referido documento por lo expresado en el párrafo 2.2) del Dictamen;

3) Téngase presente lo expresado en los párrafos 3.2) y 3.3);

4) Señalar que las asignaciones presupuestales proyectadas deberán ser financiadas por la Intendencia de Treinta y Tres;

5) Comunicar la presente Resolución a la Intendencia de Treinta y Tres; y

6) Devolver los antecedentes a la Junta Departamental de Treinta y Tres.
DICTAMEN
EL Tribunal de Cuentas ha examinado el Proyecto de Presupuesto Quinquenal para el período 2016-2020 de la Junta Departamental de Treinta y Tres. Toda la información incluida en el referido Proyecto y los supuestos sobre los que  se basa son responsabilidad del organismo que los emite. La responsabilidad del Tribunal de Cuentas es expresar una opinión sobre dicho Proyecto de  Presupuesto, de acuerdo a lo dispuesto por los Artículos  211 Literal A) y 225 de la Constitución de la República y Artículo 483 de la ley Nº 17.296 y establecer, en caso que corresponda, los hallazgos realizados en relación con el cumplimiento de las normas constitucionales, legales y reglamentarias que resulten aplicables.

1) Antecedentes
1.1) La Junta Departamental de Treinta y Tres remitió Oficio Nº 254/2016 de fecha 09/06/2016 relacionado con la aprobación de su Proyecto de Presupuesto para el período 2016 - 2020 el que fuera aprobado en general, por mayoría de 19 votos y en particular por las mayorías requeridas,  por Decreto Nº 07/2016 de fecha 08/06/2016.
1.2) Por Oficio N° 254/16 de fecha 09/06/16 la Junta Departamental de Treinta y Tres remitió las actuaciones a efectos de recabar el dictamen de este Tribunal, ingresando las mismas oficialmente en sesión de 15/06/16 (Ordenanzas Nro. 51 de fecha 22/11/72 y 69 de 20/07/94).

2) Análisis de las asignaciones presupuestales proyectadas
2.1) Las asignaciones proyectadas se exponen a nivel de objeto. Su resumen, expresado en pesos uruguayos, se ajusta al siguiente detalle:
	
	Proyectado
	Proyectado
	Proyectado
	Proyectado
	Proyectado

	Grupo
	2016
	2017
	2018
	2019
	2020

	0 - "Servicios Personales"
	22:278.330
	22:296.172
	22:320.312
	22:340.254
	22:360.195

	1 - "Bienes de Consumo"
	2:302.000
	2:302.000
	2:302.000
	2:302.000
	2:302.000

	2 - "Servicios No Personales"
	3:205.000
	3:205.000
	3:205.000
	3:205.000
	3:205.000

	3 - "Bienes de Uso"
	302.000
	302.000
	302.000
	302.000
	302.000

	5 - "Transferencias"
	1:469.004
	1:443.834
	1:368.324
	1:332.656
	1:644.217

	7- " Gastos no Clasificados"
	473.000
	473.000
	473.000
	473.000
	473.000

	Totales
	30:029.334
	30:022.006
	29:970.636
	29:954.910
	30:286.412


Las asignaciones presupuestales señaladas precedentemente, están expresadas a valores del 1º  de enero de 2016, previéndose  su actualización cada cuatro meses, en el mismo porcentaje en que se incremente el Índice de Precios al Consumo en el cuatrimestre inmediato anterior.

2.2) Los créditos presupuestales previstos no fueron presentados en forma comparativa con las asignaciones vigentes, incumpliéndose con lo establecido en el inciso final del Artículo 216 de la Constitución de la República.

3) Cumplimiento de normas constitucionales, legales y reglamentarias
3.1) Se ha dado cumplimiento a los plazos constitucionales y legales dispuestos por los Artículos 225 y 273 Numeral 6) Inciso 1) de la Constitución de la República y 483 de la Ley N° 17.296.
3.2) La norma contenida en el Artículo 4 que determina ascensos de determinados funcionarios deberá verificarse por un acto administrativo independiente.
3.3) En referencia a las partidas para viáticos de los Señores Ediles y su reglamentación (Artículo 13) debe cumplirse lo dispuesto por Resolución del Tribunal de fecha 22.12.2010. En la misma se expresa en el Numeral 1.5 que en todos los casos el Edil solicitante no podrá tener rendición de cuentas de gastos pendientes de presentación, correspondientes al mes anterior.
Opinión
En opinión del Tribunal de Cuentas, el Proyecto de Presupuesto de la Junta Departamental de Treinta y Tres para el período 2016-2020 ha sido preparado en forma razonable y cumple con las disposiciones constitucionales, legales y reglamentarias, excepto por lo establecido en el párrafo 2.2).
Montevideo, 16 de junio de 2016
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